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ti SENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

- t 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

Iiúrn: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.IJ. 

Tengo a bien comunicarle, que la Ley en virtud 
de la cual se atribuye a la Comisión creada por Decreto ro . -
2123, del 30 de marzo de 1972, las funciones conferidas a la 
Oficina de Patrimonio Cultural, en lo relativo a la restauraci6n 
y ambientaci6n de los monumentos y conjuntos monumentales de la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán y sus vecindades, ha sido pro
mulgada en fecha 2 de mayo en curso y registrada bajo el 1;0 . 326. -

JRR 
ma/ao. 

Atentamente, 

/ 

~ J. Ricardo Ricourt., 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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~ ,u SENADO 

JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 11571 
Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

20 R.19 

Me permito someter al Congreso Nacional, por 

conducto de ese alto cuerpo legislativo de su presiden

cia, un proyecto de ley mediante el cual se pone a car

go de la Comisión para la Consolidación y Ambientación 

de los Monumentos Históricos de la ciudad de Santo Domin

go de Guzmán, las atribuciones otorgadas a la Oficina de 

Patrimonio Cultural en lo relativo a la reconstrucción y 

ambientaci6n de dichos moRumentos y conjuntos monumenta

les. 

He preparado dicho proyecto de ley tomando en 

consideración que en esta ciudad existe un gran número 

de monumentos y conjuntos monumentales cuya reparación 

y ambientación es urgente, para lo cual se crea un fon

do especial proveniente de los fondos generales no com

prometidos del Presupuesto Nacional, destinado a sufra-

... / 

R Plli'>I 11 A DOMINICANA 



JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

gar los gastos en que se incurran con tal motivo. 

Mediante el proyecto de ley anexo se dis

pone que la Comisión para la Consolidación y Ambienta-
. . 

ción de los Monumentos Históricos de la ciudad de San

to Domingo de Gu~mán, tendrá facultad para recomendar 

al Poder Ejecutivo la designación de Conservadores Per

manentes de Monumentos Históricos. 

Por todo lo expuesto precedentemente, es

pero que los señores legisladores le habrán de impar

tir su aprobación al indicado proyecto. 

DIOS, PATRIA Y RTflD,/ 

/ d , 
~ l 

ú Joaquín Balaguer 

, 
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~ti SENA DO 
Rl ~usU(A DOMINICANA 

NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l. La Comisión para la Consolidaci~n 
y Ambientación de los Monumentos Históricos de la eiu 
dad de Santo·Domingo de Guzmán, creada por Decreto No. 
2123, de fecha 30 de marzo de 1972, tendrá a su cargo, 
en lo adelantet las atribuciones conferidas a la Ofi
cina de Patrimonio Cultural, en lo relativo a la res
tauración y ambientación de los monumentos y conjuntos 
monumentales de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán y 
sus vecindades. 

Art. 2. Se crea un fondo especial,proveniente 
de los fondos generales no comprometidos del Presupuesto 
Nacional, destinado a sufragar los gastos en que se in
curra con motivo de la consolidación y ambientación de 
los monumentos históricos que señale la referida Comi
sión. 

Art. 3. La Comisión tendrá facultad par.a re
comendar al Poder Ejecutivo la designación de Conserva
dores Permanentes de Monumentos Históricos, selecciona
dos por ella. 

Art. 4. En consecuencia, quedan modificados, 
en cuanto sea necesario, la Ley No.492, de fecha 27 de 
octubre de 1969 y el Reglamento No.4195, del 20 de sep
tiembre de 1969. 

DADA, e te . .............. . 



. Joa rn Balagucr, 
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~SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

santo Do 1ingo de Guzmán, . N. 
25 de abril de 1972 

~-onorable r oi ente de lu. Repllblica, 
espacno.-

... onor b e ·e a1.or Preoiden te: 

vi ,:.10 a u, ted recibo de su ken aje • o. 11571, 
fecha 20 dG abril de 1972, y del anexo proyecto de 

ley r11e i nte el e al se one a cargo de 1 Oo 1isi6n pa 
ra 1 Con o_i ción y blcntación de los onw.entos -

l t· tóri c0s d Jan to ....10r.1ingo e uuz .án, --
, atrio ci n o r 6a as la fi ·1na de atri .onio 

CUltura en lo rel~tivo a la recon trucci6n y a bienta 
ción e dicw onw.el tos y conjuntoQ monu ntale~. 

Pláee.e infor arle ue el ~anaco e la Rep~
b ica en sesión de es a 1 ma fecha aprobó el referido 
proyecto de ley, y lo remitió a la Cámara de Diputados 
para los fin s con Litucionales. 

Oon sentimientos de la 1s diutinguida con"! 
deraci6n y estima, le saluda .iuy atentamente. 

Dr. Adriano A. ur·be ilv, 
Presidente del )€ ado .-



..,eñor 

~ 

~y SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domin~o de Guzmán, D.N. 
25 de abril de 1972 

Dr. Atilio Guzr án Fcrnández, 
Pre iderte de 1 ,árrr3.ra de Diputados, 
..,u Despacho.-

0e1or residente: 

prob3do por el enado en sesión de es
ta mima fec a, pláceme r mitir a usted para los fines 
constitucion les el anexo proyec to e ley mediante el 
cu 1 se pone a cargo de la Comisión para la Conaolida
ción y blentación de lo.:, !onurnent s Históricos de la 
ciudad e ... anto Dor. in o de Guzmán, 1-:.ts atribuciones o
torga,·as a la Oficina de Pa rimonio Uul tur l en lo re
latl vo a la recen trucci~n y ambient~ción de dic_o~ 1 o 
nu11entos y conjuntos monuwent.::...le.:>. 

Dr. ri no A. Uribe ~ilva, 
-residente del ,enado.-
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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. ri 10 Ur1be .::iilva 
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v 1s0 a u ted rdc.,1' e; ue dU 'ic J.Tº ... :_ 

fecha 27 el l d ej_1 Cl,.I'wO, jUlllJO dl cual 
1 u .Jl-.AO a J 'vl.ict-.J.a _por el end o, r . i \, u :1..., ev. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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